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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia: Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar: Sede JAL comuna 3, Manrique Fecha: 25/07/2024 
Hora 

Inicio: 
9:00 
am 

Hora 
Finalización: 

12:00  
md 

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión 
Comuna 3, Manrique  

Anexa listado de asistencia 

SI X NO 

Elaborado por: Juan Esteban Restrepo Suárez 
Convocada 
por: 

Seguimiento y Evaluación 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un 
ejercicio participativo en el marco del programa de ejecución. 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 

Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Lectura del orden del día 

2 Presentación claridades técnicas y metodológicas 

3 Lectura de Instrumento Anual de Gestión 

4 Definición de Proyectos de Continuidad 

5 Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

DESARROLLO TEMÁTICO 

Inicio de la Sesión 
Siendo las 9:23, se inicia la sesión con la Junta Administradora Local (JAL) de la Comuna 3 (C3), Manrique, para la 
presentación del Instrumento Anual de Gestión (IAG). 

1. Lectura del Orden del Día
Se realiza la bienvenida por parte del presidente de la JAL, Leonardo López, y la presentación de los presentes. 

● Juan Esteban Restrepo S. - Relator, Departamento Administrativo de Planeación (DAP)
● Yuly Marcela Romero territorial DAP C3
● Miriam Loaiza - Dinamizadora Secretaría de Participación Ciudadana.
● Humberto Olaya - Edil C3
● Roberto Mora Yate - Edil C3
● Steven Osorio - Edil C3
● Sebastián Palacios - Edil C3
● Luz Elena Restrepo - Edila C3
● María Fernanda Rendón - Edila C3 (ausente por incapacidad médica)

2. Presentación de Claridades Técnicas y Metodológicas
La Territorial les indica a los ediles que hará la presentación y al final escuchará las intervenciones para dar 
claridades, comienza la exposición del marco legal del IAG, mencionando las leyes que lo respaldan: 

● Ley 152 de 1994: Ley Orgánica del Plan de Desarrollo
● Decreto Nacional 111 de 1996: Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional
● Decreto 006 de 1998: Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital
● Ley Estatutaria 1757 de 2015: Ley Estatutaria de Participación Ciudadana
● Acuerdo 028 de 2017: Sistema Distrital de Planeación
● Decreto 0473 de 2024: Decreto Reglamentario de Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto

Participativo
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Posteriormente, procede con el Instrumento Anual de Gestión IAG, resumiendo el Artículo 46 del decreto 0473 de 
2024 y los criterios de selección, luego explicando cada uno de los proyectos, su vigencia, naturaleza y diferencias. 

● C1. Ideas de Proyecto: Son las ideas de proyectos del programa de ejecución que se seleccionaron el año 
anterior. Para este caso, serían las ideas de proyecto del año 2 (2025), nacidas a través de un ejercicio 
participativo en la consulta ciudadana del año anterior. 

● C2. Proyectos de Continuidad: Son los proyectos priorizados el año anterior (2023) para ejecutar en 2024 y 
son iniciativa de la JAL. 

● Proyectos de Carácter Estratégico u Orientador: Nacen del Plan de Desarrollo Distrital y son iniciativa de la 
administración distrital con vigencia anual. 

● Proyectos Intercomunales o Intercorregimentales: Pueden impactar más de un territorio, comuna o 
corregimiento y son iniciativa de la administración distrital. 
 

Yuly Marcela enfatiza que los proyectos de continuidad son los que nos reúnen en el espacio y donde la JAL tiene 
injerencia. Explica las fases I y II del cronograma de actividades, indicando que el plazo para la recolección de 
insumos es del 2 al 30 de agosto y resaltando la importancia de convocar no solo al CCCP sino también a la 
comunidad en general. 
Finalmente, invita a un espacio de preguntas, pero ninguno de los ediles presenta dudas. 
 

3. Lectura de Instrumento Anual de Gestión 
Se procede a la presentación de las ideas de proyecto para el año 2, especificando cuáles están viables por 
presupuesto ordinario y cuáles por presupuesto participativo. 

● Conformación de una escuela itinerante para la formación artística en todas las edades, desde un enfoque 
diferencial (población en condición de discapacidad, población adulta mayor, población víctima, comunidad 
LGBTI, población indígena, población afrodescendiente) 

● Implementación estrategias para la recuperación del espacio público desde el arte y la cultura, por medio 
de eventos tradicionales como "Tomas callejeras artísticas", "Festival de Valores", "Semana Cultural", entre 
otras 

● Diseño, construcción y mantenimiento de un sistema integral de movilidad peatonal y vehicular 
ambientalmente sostenible (transporte por cable aéreo), efectivo (pasamanos, andenes, señalizaciones, 
puentes peatonales, pavimentación de vías), e incluyente (adecuación de infraestructuras y vías con acceso 
incluyente, teniendo en cuenta, especialmente, a la población en condición de discapacidad y al adulto 
mayor) en la Comuna 3, priorizando la franja alta, seguida de la franja media y baja 

● Implementación y fortalecimiento de estrategias socioculturales desde la promoción y prevención e 
intervención psicosocial de las diferentes formas de violencia contra las mujeres jóvenes de la Comuna 3- 
Manrique (indica que no es viable por recurso del presupuesto ordinario, pero si es viable por el recurso del 
presupuesto participativo).  

● Fortalecimiento y ampliación de la cobertura en las estrategias de atención e intervención a la primera 
infancia 

● Creación, fortalecimiento y consolidación de unidades productivas asociativas, emprendedoras e 
innovadoras para la potencialización de la economía en la Comuna, desde el enfoque de género y 
diferencial (teniendo en cuenta a la población en condición de discapacidad, a la población adulta mayor, 
población víctima, comunidad LGBTI, población indígena, población afrodescendiente, jóvenes y mujeres) 

● Conformación de una escuela de altos estudios político-democráticos en la comuna, para el fortalecimiento 
de las capacidades organizativas y la participación ciudadana 
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● Implementación de programas para la promoción en cultura ciudadana para la convivencia pacífica y 
formación en valores a la Comuna, desde el enfoque de derechos, de género y poblacional 

● Implementación de un Centro de Estudios Ambientales en la Comuna, para la cualificación de las y los 
actores comunitarios en el manejo de la problemática ambiental 

● Instalación de un sistema de alerta temprana en Instituciones Educativas y otros puntos estratégicos, como 
alternativa para la prevención de desastres 

Continúa con las ideas de proyectos del programa de ejecución para el año 2025 no viabilizadas para ser financiada 
por recursos de presupuesto participativo:  

● Impulsar la creación y fortalecimiento de los medios comunicativos y audiovisuales de la Comuna, a través 
de la dotación de recursos materiales y la formación académica, para la divulgación veraz y constante de la 
información 

● Ampliación y mejoramiento de los servicios públicos domiciliarios, priorizando los barrios tradicionales de 
Manrique y los hogares en condición de vulnerabilidad, garantizando el mínimo vital de agua 

● Conformación y fortalecimiento a través de alianzas y redes estratégicas públicas y privadas, para la 
inserción y continuidad laboral de los jóvenes profesionales y bachilleres de la Comuna 3-Manrique 

● Creación de una red estratégica con los pequeños comerciantes donde se potencialice el mercado, el tejido 
empresarial y la economía de la Comuna 

 
Posteriormente, continúa con la lectura de los proyectos estratégicos y orientadores, aclarando que estos 
proyectos tienen relación con las ideas de proyecto que se encuentran inmersas en el Planes de Desarrollo Local de 
la Comuna 3- Manrique, e indicando que estos proyectos ya están listos para tarjetón y no tienen modificación; los 
cuales son:  

● Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales 
● Apoyo nutricional para población vulnerable 
● Intervención integral de vías, obras complementarias y puntos críticos 
● Fortalecimiento de la gestión integral de residuos 

Finalmente, pasa a leer las ideas de proyectos de continuidad  
 

4. Definición de Proyectos de Continuidad 
 
Se realiza la votación de los proyectos de continuidad. Yuly Marcela acuerda con el presidente de la JAL la 
metodología para la votación, que será levantando la mano. Explica que para votar leerá el proyecto, las 18 ideas, 
con su línea estratégica y sus temáticas, dejando un espacio para el análisis de estás, y luego leerá nuevamente la 
idea de proyecto para su respectiva votación; sugiriendo que se elijan entre 5 y máximo 8 ideas. 
 
Sebastián Palacios, edil de C3, menciona que según el Artículo 50 no están limitados a la cantidad de proyectos que 
pueden votar, proponiendo que se analicen todos los proyectos debido a su importancia para la comuna. 
Yuly Marcela del DAP indica que tres proyectos han sido priorizados durante varios años en la comuna y sugiere 
votarlos: 

1. Apoyo para el acceso y permanencia en la educación superior - Comuna 3, Manrique. 
2. Implementación de acciones de inclusión social para personas con discapacidad, familiares y cuidadores - 

Comuna 3, Manrique. 
3. Asistencia social a la población adulto mayor - Comuna 3, Manrique. 
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La JAL, al determinar que pueden votar por más proyectos de continuidad, arroja como resultado la selección de 11 
proyectos de continuidad. 
Votados de la siguiente manera:  

Línea 
estratégica 

Final 
TEMÁTICA IDEAS DE PROYECTO PROYECTO VOTACIÓN COMENTARIO 

Línea 1. 
Socio 
Cultural 

Educación 

Incremento y promoción 
del acceso a becas y 
créditos educativos, para 
la media técnica 
vocacional, tecnologías, 
pregrado y posgrados, 
para el desarrollo de las 
capacidades formativas, 
académicas e 
intelectuales de las y los 
habitantes de la Comuna 
3 - Manrique. 

Apoyo para el 
acceso y 
permanencia para la 
educación superior. 
Comuna 3 - 
Manrique 

A favor: 6 
En contra: 
0 
Total: 6 
Aprobada: 
SI  

  

Línea 6. 
Poblacional 

Personas con 
discapacidad 

Fortalecimiento de 
apoyos económicos, 
paquetes alimentarios y 
demás ayudas, según 
vulnerabilidad de la 
población con 
discapacidad y su familia 
de la Comuna 3-
Manrique. 

Implementación de 
acciones de 
inclusión social para 
las personas con 
discapacidad, 
familiares y 
cuidadores de la 
comuna 3 - 
Manrique 

A favor: 6 
En contra: 
0 
Total: 6 
Aprobada: 
SI  

  

Línea 6. 
Poblacional 

Personas 
mayores 

Ampliación de la 
cobertura y 
mejoramiento de la 
calidad en el acceso a los 
programas de seguridad 
alimentaria y subsidios 
económicos, dirigidos a 
los adultos mayores de la 
comuna 3 - Manrique. 

Asistencia social a la 
población adulto 
mayor en la comuna 
3 - Manrique 

A favor: 6 
En contra: 
0 
Total: 6 
Aprobada: 
SI  

  

Línea 1. 
Socio 
Cultural 

Salud 

Estrategias para el 
mejoramiento de la salud 
visual y oral en la 
Comuna 3, Manrique que 
incluya lentes, monturas, 
tamizaje, prótesis y 
ortodoncia preventiva 
para la población 

Prevención de la 
enfermedad y 
promoción de la 
salud en la comuna 
3 – Manrique  

A favor: 6 
En contra: 
0 
Total: 6 
Aprobada: 
SI  
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Línea 1. 
Socio 
Cultural 

DDHH, 
víctimas y 
población 
vulnerable 

Ampliación de la 
cobertura y 
mejoramiento de la 
calidad en el acceso a los 
programas de seguridad 
alimentaria y apoyo 
económico, dirigidos a 
personas que se 
encuentran en condición 
de vulnerabilidad. 

Implementación de 
estrategias en 
seguridad 
alimentaria en la 
comuna 3 - 
Manrique 

A favor: 6 
En contra: 
0 
Total: 6 
Aprobada: 
SI  

  

Línea 6. 
Poblacional 

Mujeres y 
equidad de 
género 

Estrategias de atención 
en salud mental que 
orienten a las mujeres en 
el ser y el hacer.       

Implementación de 
acciones para la 
promoción de la 
salud mental de las 
mujeres de la 
comuna 3 – 
Manrique 

A favor: 6 
En contra: 
0 
Total: 6 
Aprobada: 
SI  

  

#N/D #N/D 

Conformación de una 
mesa de concertación 
político-institucional, 
para la participación 
comunitaria y el 
desarrollo local de la 
comuna 

Fortalecimiento de 
los Consejos 
Comunales y 
Corregimentales de 
Planeación. Comuna 
3 – Manrique 

A favor: 6 
En contra: 
0 
Total: 6 
Aprobada: 
SI  

  

#N/D #N/D 

Conformación de una 
mesa de concertación 
político-institucional, 
para la participación 
comunitaria y el 
desarrollo local de la 
comuna 

Fortalecimiento de 
las organizaciones 
sociales, juntas de 
acción comunal, 
asocomunal y junta 
administradora 
local. Comuna 3 – 
Manrique 

A favor: 6 
En contra: 
0 
Total: 6 
Aprobada: 
SI  

  

Línea 5. 
Político-
Institucional 

Convivencia 
ciudadana y 
seguridad 

Implementación de 
estrategias psicosociales 
de prevención e 
intervención de las 
diferentes formas de 
violencia manifiestas en 
la Comuna (violencia 
intrafamiliar, violencia 
sexual contra mujeres, 
niños, niñas y 
adolescentes, maltrato 
entre iguales, 

Fortalecimiento de 
la convivencia y 
seguridad 
ciudadana en la 
comuna 3 - 
Manrique 

A favor: 6 
En contra: 
0 
Total: 6 
Aprobada: 
SI  

Manifiestan que no se 
pueden dejar por 
fuera porque se 
quedaría la cívica sin 
recurso   
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desplazamiento forzado, 
entre otras) 

Línea 4. 
Económica 

Economía 
Local 

Creación, fortalecimiento 
y consolidación de 
unidades productivas 
asociativas, 
emprendedoras e 
innovadoras para la 
potencialización de 
la economía en la 
Comuna, desde el 
enfoque de género y 
diferencial (teniendo en 
cuenta a la población en 
condición de 
discapacidad. 

Desarrollo de 
capacidades 
empresariales de 
proyectos de 
emprendimiento 
Empresarial en la 
comuna 3 - 
Manrique 

A favor: 0 
En contra: 
0 
Total: 0 
Aprobada: 
NO 

No decide votar por 
esta idea de proyecto 
porque primero 
deben revisar que 
tipo de 
fortalecimiento 
requieren los 
comerciantes, revisar 
que sea más creación 
de empresas que 
fortalecimientos.  

Línea 6. 
Poblacional 

Diversidades 
Sexuales y de 
género 

Formación, promoción, 
acompañamiento 
psicosocial, jurídico y 
médico a las familias con 
integrantes de la 
población LGBTIQ de la 
Comuna 3 en las tres 
franjas; alta, media y 
baja, desde una atención 
personalizada para el 
restablecimiento del 
tejido familiar y social 

Implementación de 
acciones de 
inclusión y 
reconocimiento a la 
población LGBTIQ+ 

A favor: 6 
En contra: 
0 
Total: 0 
Aprobada: 
SI 

  

Línea 1. 
Socio 
Cultural 

Agenda y 
proyección 
artística y 
cultural 

Implementación 
estrategias para la 
recuperación del espacio 
público desde el arte y la 
cultura, por medio de 
eventos tradicionales 
como "Tomas callejeras 
artísticas", "Festival de 
Valores", "Semana 
Cultural", entre otras 

Fortalecimiento de 
los procesos 
artísticos y 
culturales C3 - 
Manrique 

A favor: 6 
En contra: 
0 
Total: 0 
Aprobada: 
SI 

Se vota por una idea 
de proyecto de 
cultura y en 
recolección de 
insumos se buscará 
ampliar la idea que 
abarque más 
estrategias.  
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Teniendo como resultado las votaciones de 6 ediles presentes, eligieron 11 ideas de proyectos votados a favor por 
los 6 ediles, teniendo en cuenta que una edila estaba en incapacidad. No fue posible acordar con los ediles las 8 
ideas de proyectos de continuidad con los ediles, por lo cual es necesario reprogramar el espacio para el 29 de 
julio 2024 a las 11:30 Am en la sede de la JAL.  
  

5. Encuesta de Percepción 
La profesional Patricia Bravo entrega a cada uno de los ediles una encuesta de satisfacción del espacio. Antes de 
cerrar, Yuly Marcela da una lectura de los 11 proyectos de continuidad que fueron votados positivamente. 

6. Varios 
John Sebastián presenta un proyecto de amplio alcance: “Arcos lumínicos como atractivo turístico para la 45.” 
Propone convertir la 45 en un destino turístico con temática de tango y milonga, buscando desarrollo económico y 
cultural para Manrique. 
Y don Humberto propone la adecuación de una estación de policía para una universidad, pero no tiene bien la 
claridad del proyecto de amplio alcance, por lo cual la territorial le siguiere trabajar en la idea la territorial del DAP, 
trabajar principalmente con los proyectos de continuidad, ya que estos proyectos de amplio del proyecto de amplio 
alcance, ya que requieren un aval técnico de las dependencias y no se garantiza dicha viabilidad por parte de la 
administración.  
 
Finalmente, se acordó la fecha para nuevamente repetir el ejercicio, ya que se les manifestó que técnicamente 
debían ser máximo 8 ideas proyectadas para su continuidad para la recolección de insumos las cuales quedan para 
el 24 y 25 de agosto del 2024 en la institución educativa Manuela Beltrán. 
  
Siendo las 12:05, se da por cerrado el espacio. 
 
 
 

CONCLUSIONES 

1 

La metodología de votación acordada fue levantar la mano. Se discutieron 18 proyectos de continuidad, y se 
sugirió votar por máximo 8 ideas de proyectos de continuidad. Sin embargo, debido a la importancia de estos 
proyectos, se votaron finalmente 11 proyectos, asegurando que se prioricen aquellos de mayor relevancia 
para la comuna. 

2 

John Sebastián edil presentó una propuesta de "Arcos lumínicos como atractivo turístico para la 45," con el 
objetivo de convertir la 45 en un destino turístico y cultural, fomentando el desarrollo económico y 
reduciendo el desempleo en la comuna y don Humberto indicó darle también importancia a su idea de 
proyecto de amplio alcance de la adecuación del comando de la policía para una sede universitaria en la 
comuna 

3 
Se proyecta nuevamente fecha para el IAG el 29 de julio 2024 a las 11:00 am en la sede JAL para repetir el 
ejercicio.  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Presentación 

2 Asistencia interna 

3 Asistencia externa 

4 Ficha IAG  
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Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 Volver agendar el espacio para segunda sesión y 
realizar el proceso de votación 

Yuly Marcela Romero 29-07-24 

 

 
 
 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 25/07/2024 
 
 

 
 

 
Firma responsable de la reunión 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 
 

PRÓXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 29-07-2024 


